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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  
 

De conformidad con lo previsto en el punto 7.2.1 de las bases que rigen la convocatoria 
para la provisión de una plaza de personal de limpieza del Ayuntamiento de Fiñana,  
 
 

RESUELVO 
 
PRIMERO- Publicar en la página web del Ayuntamiento así como en el tablón de 
anuncios del mismo, la corrección del examen realizado el día 3 de marzo, disponiendo 
los aspirantes de un plazo de 3 díás hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación para formular alegaciones o reclamaciones ante el Tribunal. 
 
 
 
En Fiñana, a fecha de la firma electrónica. 
 
 
 
                                                                        Doy fe, 
 
El Alcalde,                                                      El secretario-interventor, 
 
 
Fdo. Rafael Montes Rincón.                           Fdo. Antonio Luis Yélamos Prieto. 
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